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Artículo 119
1. Una vez propuesto el candidato a la Presidencia de la

Comunidad Autónoma se procederá a la celebración del
debate de investidura, que tendrá las siguientes
características:

a) Concedida la palabra al candidato, éste expondrá, sin
limitación de tiempo, su programa de gobierno y solicitará la
confianza y aprobación de la Cámara.

b) Tras el tiempo de interrupción decretado por la
Presidencia, que nunca será inferior a doce horas, intervendrá
un representante de cada grupo parlamentario que lo solicite.

Las intervenciones serán por orden inverso al del número
de diputados que integren dicho grupo, por tiempo máximo de
cuarenta y cinco minutos cada uno de estos últimos, pudiendo
hacer uso de la palabra durante este tiempo uno o varios
miembros de los citados grupos.

c) El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra
cuantas veces lo solicitare. Cuando conteste individualmente a
uno de los intervinientes, éste tendrá derecho a réplica por
diez minutos. Si el candidato contestare en forma global a los
representantes de los grupos parlamentarios, éste tendrá
derecho a una réplica por tiempo máximo de diez minutos.

d) La votación será nominal y pública, y se llevará a cabo
a la hora fijada por el presidente de la Cámara.

2. Si transcurridos dos meses desde que se produce la
primera votación de investidura ningún candidato hubiera
obtenido la confianza, el Presidente de la Asamblea la
disolverá convocando nuevas elecciones de acuerdo con la
normativa electoral aplicable. El mandato de la nueva
Asamblea durará, en todo caso, hasta el término natural de la
legislatura originaria.

Artículo 175
Disuelta la Asamblea Regional, en los supuestos

previstos en los artículos 27.3 y 27.4 del Estatuto de
Autonomía, o expirado su mandato, quedarán caducados
todos los asuntos pendientes de examen y resolución por la
misma, excepto aquellos de los que tenga que conocer la
Diputación Permanente, de acuerdo con el artículo 51.2 de
este Reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Resolución de la Presidencia de la

Asamblea Regional de Murcia de 20 de abril de 1988,
interpretativa del artículo 3.2 del Reglamento de la Cámara».

Y, para su constancia y oportunos efectos, expido la
presente con el visto bueno del Excmo. sr. Presidente de la
Asamblea y el sello de la misma, en Cartagena a veintinueve
de abril de mil novecientos noventa y nueve.—V.º B.º, el
Presidente.

‡TXF‡
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Presidencia
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6034 Orden de 23 de marzo de 1999, de la Consejería de
Presidencia por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de
Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo de
la Administración Regional, por el sistema de
acceso libre (Código DFX05L-3).

‡SUF‡‡TXC‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número
33/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de la Administración Pública de la Región de
Murcia para 1998, («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 131, de 10 de junio de 1998), y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Regional, en
uso de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y
24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región de Murcia,

D I S P O N G O:
Primero
Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

de Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo de la
Administración Regional.

Segundo
Podrán consultarse las características de la presente

convocatoria en el Servidor WEB de la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios, en la
dirección INTERNET “http://www.carm.es/fpublica/bici/oferta/”.

Tercero
Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en

la Disposición Adicional Segunda del Decreto 33/1998, de 4 de
junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Administración Pública de la Región de Murcia para 1998, por
las Bases Generales de convocatorias de pruebas selectivas
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración
Regional, aprobadas por Orden de 15 de junio de 1998, de la
Consejería de Presidencia, en lo que les resulte de aplicación
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 145, de 26
de junio de 1998), así como por las siguientes

B A S E S  E S P E C Í F I C A S :
1. NORMAS GENERALES
1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el

sistema de acceso libre 7 plazas del Cuerpo de Técnicos
Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo de la Administración
Regional.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes
fases:

A) Fase de oposición y
B) Fase de concurso
1.2.1.- Fase de oposición: el programa de materias

comunes, los ejercicios y su valoración se ajustarán a lo
dispuesto en la Orden de 23 de febrero de 1998, de la
Consejería de Presidencia (BORM n.º 55, de 7 de marzo de
1998).

El programa de materias específicas se ajustará a lo
dispuesto en la Orden de 15 de junio de 1998, de la Consejería
de Presidencia («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 145, de 26 de junio de 1998).

La relación de aspirantes aprobados en la fase de
oposición reflejará exclusivamente la calificación obtenida en
los ejercicios de la misma, sin que en ningún caso pueda
entenderse que los aspirantes comprendidos en esta relación
han superado las pruebas selectivas, para lo que será
necesario figurar en la relación definitiva de aspirantes
seleccionados prevista en la base general décima de la Orden
de 15 de junio de 1998, de la Consejería de Presidencia, una
vez adicionada la puntuación obtenida, en su caso, en la fase
de concurso.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 101
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de mayo de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 5625
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

Únicamente los aspirantes que superen la fase de
oposición, podrán acceder a la fase de concurso.

1.2.2.- Fase de concurso: en esta fase, que no tendrá
carácter eliminatorio y cuya puntuación máxima será de 8
puntos, se valorarán los siguientes méritos:

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la
Administración Pública de la Región de Murcia en el Cuerpo de
Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo o en Categorías
Profesionales asimiladas de personal laboral, hasta la fecha de
publicación de la presente convocatoria, asignándose una
puntuación por cada mes de servicios prestados de 0’066
puntos, hasta un máximo de 6 puntos.

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones o
Categorías Profesionales de personal laboral que tengan
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo objeto
de la presente convocatoria, asignándosele una puntuación
por cada mes de servicios prestados de 0’033 puntos, hasta un
máximo de 3 puntos.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no
puede superar los 6 puntos.

c) Por cada ejercicio aprobado en la última prueba
selectiva de acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción
Auxiliar Educativo de la Administración Pública de la Región de
Murcia, convocada por Orden de 7 de julio de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 11 de julio de 1994), a
razón de 1 punto por ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2.3.- El plazo, forma de acreditación y valoración de
méritos se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la
base específica octava de la presente convocatoria.

1.2.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumará a la total obtenida en la fase de oposición, resultando
de este modo la puntuación total para los aspirantes.

1.3.- La adjudicación de las plazas a los aspirantes que
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el
proceso.

1.4.- El primer ejercicio de la fase de oposición
comenzará a partir del 1 de junio de 1999, determinándose el
lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la lista de
aspirantes admitidos y excluidos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente

base específica deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos
durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos
señalados en la base general 2.2 de la Orden de 15 de junio
de 1998, de la Consejería de Presidencia.

Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de
aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

El título académico requerido para participar en las
presentes pruebas selectivas es el Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

Los aspirantes no deben haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

3. SOLICITUDES
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al
modelo normalizado aprobado por Orden de 19 de junio de
1998, de la Consejería de Presidencia, (BORM n.º 146 de 27
de junio de 1998), que será facilitada gratuitamente en las
Oficinas de CAJAMURCIA (Caja de Ahorros de Murcia) y de la
CAM (Caja de Ahorros del Mediterráneo).

3.2.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo
dispuesto en la base general 3.2 de la Orden de 15 de junio de 1998.

Los aspirantes que deseen formar parte de la Lista de
Espera prevista en la base específica undécima de esta Orden
deberán indicarlo en el apartado procedente de la solicitud. En
caso contrario, no serán incluidos en la citada Lista de Espera
aunque cumplan los requisitos exigidos para ello.

3.3.- El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el “»Boletín Oficial de la Región de
Murcia»”.

3.4.- La Tasa por actuaciones en materia de Función
Pública Regional será de 1.620 pesetas, y se ingresará en el
código cuenta: 2043.0002.78.010100055-7 de CAJAMURCIA
(Caja de Ahorros de Murcia) o en el código cuenta
2090.0342.13.006401126-0 de la CAM (Caja de Ahorros del
Mediterráneo).

El importe de dicha Tasa se reducirá en los supuestos
previstos en la base general 3.3. de la mencionada Orden de
15 de junio de 1998.

3.5.- La presentación de la solicitud se regirá por lo
dispuesto en la base general 3.4. de la citada Orden de 15 de
junio de 1998.

La presentación de solicitudes se hará en la Oficina
Principal o en cualquiera de las sucursales de CAJAMURCIA o
de la CAM, sin perjuicio de poder presentarse en los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en la

base general cuarta de la citada Orden de 15 de junio de 1998.
5. TRIBUNAL
El órgano encargado de la selección en las presentes

pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Mariano Gómez López
Suplente: Dª. Antonia Reales Fernández

Secretario
Titular: Dª. María del Carmen Redondo Alonso
Suplente: D. Eugenio Cifuentes Navarro

Vocal primero
Titular: Dª. María Dolores Cerezo Hernández
Suplente: D. José Cortado Hernández

Vocal Segundo
Titular: Dª. Encarnación Flores Rodríguez
Suplente: Dª. Florentina García Aguera

Vocal Tercero
Titular: Dª. Pilar Sánchez Fuentes
Suplente: Dª. Isabel Fernández Paredes
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5.2.- El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 68/
1992, de 25 de junio y en la base general quinta de la Orden
de 15 de junio de 1998.

5.3.- La categoría correspondiente al Tribunal de las
presentes pruebas selectivas es la cuarta.

6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
6.1.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto

en la base general sexta de la Orden de 15 de junio de 1998.
6.2.- Los aspirantes que obtengan en el primer ejercicio

de la fase de oposición una puntuación igual o superior a 15
puntos, quedarán exentos de su realización en la convocatoria
inmediatamente siguiente del Cuerpo de Técnicos Auxiliares,
Opción Auxiliar Educativo por el sistema de acceso libre, con
las condiciones establecidas en la base general 6.5 de la
Orden de 15 de junio de 1998.

7. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE
OPOSICIÓN

Se regirá por lo establecido en la base general séptima
de la Orden de 15 de junio de 1998.

8. FASE DE CONCURSO
8.1.- Los aspirantes que figuren en la Resolución que

contenga la lista de aprobados en la fase de oposición
dispondrán de un plazo de 15 días naturales, desde el
siguiente al de la exposición de la citada Resolución, para
presentar en la Dirección General de la Función Pública y de la
Inspección de Servicios la documentación, original o
fotocopias compulsadas, acreditativa de los méritos indicados
en la base específica 1.2.2 de la presente Orden. Los méritos
deberán estar referidos a la fecha de publicación de la
presente convocatoria.

8.2.- Los servicios prestados en la Administración
Regional de Murcia no deberán ser aportados por los
solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por la
Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios.

8.3.- Los aspirantes que hayan prestado servicios en
otras Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas,
Opciones o Categorías Profesionales de personal laboral que
tengan atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo
y Opción objeto de la presente convocatoria, deberán
presentar certificación de la Unidad que tenga atribuidas las
competencias de personal en su Administración de
procedencia, donde se indique tanto el tiempo de servicios
prestados como las tareas propias de esos Cuerpos, Opciones
o Categorías.

8.4.- La aclaración de la documentación presentada y la
valoración de méritos se regirán por lo establecido en la base
general octava, apartados 3 y 4 respectivamente, de la Orden
de 15 de junio de 1998, de la Consejería de Presidencia. A tal
efecto en el plazo máximo de 15 días a contar desde la
finalización del plazo previsto en el apartado 1 de la presente
base, el Tribunal hará pública la Resolución conteniendo la
valoración de los méritos de los aspirantes aprobados en la
fase de oposición.

9. CRITERIOS DE DESEMPATE, RESOLUCIÓN DE
SELECCIONADOS, RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE
APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS,
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA Y
TOMA DE POSESIÓN E INCOMPATIBILIDADES

9.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales
novena, décima, undécima, duodécima, decimotercera y

decimoquinta aprobadas por Orden de 15 de junio de 1998, de
la Consejería de Presidencia.

9.2.- En relación con la base general 9.1.6 de la
mencionada Orden de 15 de junio de 1998, el orden alfabético
de los apellidos de los aspirantes empatados comenzará por la
letra “T”.

10. PERIODO DE PRÁCTICAS Y CURSO
OBLIGATORIO DE FORMACIÓN

10.1- El periodo de prácticas se regirá por lo dispuesto en
la base general decimocuarta de la Orden de 15 de junio de
1998.

10.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de
posesión, los funcionarios realizarán un curso de formación de
carácter obligatorio, que será organizado por la Escuela de
Administración Pública de la Región de Murcia.

1.3.- El contenido del curso será el siguiente:
Primer Módulo (12 horas)
- Servicios que presta la Administración.
- Derechos y deberes de los funcionarios.
- Ética del personal al servicio de la Administración

Regional.
Segundo Módulo (6 horas)
- La Administración al Servicio del ciudadano.
- Calidad de los servicios Públicos.
Tercer Módulo (6 horas)
- La Prevención de Riesgos Laborales.
- Hábitos de trabajo saludables y prevención de la Salud.
10.4.- La duración del curso será de 25 horas.
11. LISTA DE ESPERA
11.1.- CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA
11.1.1- El Tribunal constituirá una Lista de Espera entre

los solicitantes de la misma de conformidad con lo establecido
en la base general decimosexta punto 1 de la citada Orden de
15 de junio de 1998.

11.1.2.- La puntuación mínima que deberán obtener los
aspirantes, para ser incluidos en la Lista de Espera, será de 6
puntos en el primer ejercicio de la fase de oposición.

11.1.3.- Los aspirantes que hayan superado la
puntuación mínima señalada en el apartado anterior,
solamente deben presentar la certificación acreditativa de los
servicios prestados en otras Administraciones Públicas como
funcionarios de carrera, interinos o contratados laborales
temporales en un Cuerpo, Escala, Opción o Categoría
Profesional que tenga atribuidas funciones similares a las
propias del Cuerpo y Opción objeto de la presente
convocatoria, expedida por el órgano competente que tenga
atribuido el ejercicio de las competencias en materia de
personal, mediante original o fotocopia compulsada.

Los servicios prestados en la Administración Regional de
Murcia como funcionario de carrera, interino o contratado
laboral temporal desempeñando las funciones propias del
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo,
objeto de la presente convocatoria, no deberán ser aportados
por los solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por
la Dirección General de la Función Pública y de la Inspección
de Servicios.

El plazo para presentar la mencionada certificación será
de 15 días naturales desde el siguiente a la exposición, en el
lugar de celebración del primer ejercicio y en la Dirección
General de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,
de la Resolución del Tribunal que contenga la relación de
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aspirantes que han superado la puntuación mínima para
formar parte de la Lista de Espera.

11.1.4.- En caso de empate en la puntuación final, se
dirimirá el mismo de conformidad con lo establecido en la base
general 16.1.8 de la  Orden de 15 de junio de 1998.

11.1.5.- Finalizada la valoración de los méritos y
efectuados los desempates, el Tribunal hará pública en los
Tablones de Anuncios de la Dirección General de la Función
Pública y de la Inspección de Servicios, Resolución provisional
conteniendo la relación de los aspirantes que hayan superado
la puntuación mínima exigida en la base 11.1.2 de la presente
Orden y que constituyen la Lista de Espera, otorgándose un
plazo de 10 días para efectuar reclamaciones. Transcurrido
dicho plazo, el Tribunal expondrá, en el lugar anteriormente
citado, la Resolución definitiva, constituyéndose así la Lista de
Espera por orden de puntuación.

Posteriormente, el Consejero de Presidencia dictará
Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de Espera, y
derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

11.2.- INTEGRACIÓN DE LISTAS DE ESPERA
11.2.1.- Una vez remitida a la Dirección General de la

Función Pública y de la Inspección de Servicios la Lista de
Espera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar
Educativo, procedente de la convocatoria por el sistema de
promoción interna, se procederá a su integración con la que
resulte de esta convocatoria, para obtener una única Lista de
Espera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar
Educativo, de conformidad con lo dispuesto en la base general
16.2 de la Orden de 15 de junio de 1998.

11.2.2.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo
que le resulte de aplicación, por las disposiciones contenidas
en la Orden de 27 de marzo de 1995, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula la
selección de personal interino y laboral temporal de la
Administración Pública Regional (BORM n.º 79, de 4 de abril
de 1995).

12. NORMA FINAL
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Murcia, a 23 de marzo de 1999.—El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.

‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6038 Orden de 22 de abril de 1999, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convoca concurso de
méritos que permita la constitución de una lista de
espera para la provisión de plazas del Cuerpo
Técnico, Opción Educacion Intervencion Social,
mediante nombramiento de personal interino o
contratación laboral temporal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habida cuenta de la necesidad de disponer de personal
seleccionado que permita la inmediata cobertura de aquellas
vacantes del Cuerpo Técnico, Opción Educación Intervención

Social de la Administración Regional, que, por razones de
urgencia o necesidad expresamente justificadas, resulte
imprescindible proveer, y no puedan ser cubiertas por
funcionarios de carrera y, consiguientemente, precisen
nombramiento como personal interino o contratación laboral
temporal, y de conformidad con lo establecido en los artículos
5, 7, 25 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia; artículo 38 del
Decreto 57/1986 de 27 de junio, de Acceso a la Función
Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la
Administración Regional y demás disposiciones aplicables, en
uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia, en relación con el artículo 38.1 del Decreto 57/1986,
antes citado,

D I S P O N G O :

Primero
Convocar Concurso de Méritos que permita la

constitución de una Lista de Espera para la provisión,
mediante nombramiento de personal interino o contratación
laboral temporal, de plazas del Cuerpo Técnico, Opción
Educación Intervención Social de la Administración Regional.

Segundo
Dicho Concurso de Méritos se regirá, en lo que le sea de

aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que
se regula la selección de personal interino y laboral temporal
de la Administración Pública Regional (B.O.R.M. n.º 79, de 4
de abril de 1995), así como por las siguientes:

B A S E S   E S P E C Í F I C A S

Primera.- Requisitos y condiciones generales de los
aspirantes

1.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos
señalados en el artículo 4.1 de la Orden de 27 de marzo de
1995, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
estableciéndose que:

- Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de
aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

- El título académico requerido para participar en la
presente convocatoria es el de Diplomado/a en Profesorado
E.G.B. Diplomado/a en Educación Social, Maestro 1.ª
Enseñanza o primer Ciclo de Psicología o Pedagogía.

2.- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a lo
dispuesto en el artículo 4.2 de la mencionada Orden.

3.- Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo.

Segunda.- Solicitudes, alegaciones y acreditación de
méritos

1.- La solicitud para poder participar en el presente
proceso selectivo se formulará según modelo que figura como


